




































































HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIVEL 1 V 2 
NIT. 835.000.972 - 3 

puede estar en la nevera, deben estar en posición vertical). a). Tubos de polipropileno. b). Medio de transporte 
para cultivos. e). Tubos conservantes para Urocultivo. d). Tubos conservantes para Uroanálisis. 10. Entregar los 
materiales de Laboratorio clínico con fecha de vencimiento mínimo de dos (02) años, posteriores a la fecha de 
entrega a la entidad. 11. Hacer entrega de los materiales de laboratorio clínico de la E.S.E como domicilio 
contractual en la Av Simón Bolívar #17-40 Barrio el Jorge en óptimas condiciones el cual debe presentarse 
debidamente embalados, en empaques bien cerrados que asegure su buena conservación durante el transporte, 
almacenamiento y manejo, dando cumplimiento a laSi normas de calidad y de buenas prácticas de manufacturas. 
12. En caso de que estos insumos no sean entregados al Laboratorio de la E.S.E., en óptimas condiciones de
calidad, embalaje y transporte, estos serán devueltos •por lasupervisión del contrato y todos los costos de envío y
contra envío correrán por cuenta del contratista. 13. Acre:ditar el 'pago .de _ los aportes al Sistema de Seguridad
Social Integral (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y parafiscales si a ellos hubiere lugar. 14. El contratista será
responsable ante las autoridades de los actos u omision�s que en el ejercicio de las actividades que, dentro del
desarrollo del contrato, se cumplan, cuando con ellbs' •se cause perjuicio a la administración o a terceros,
debidamente comprobados e imputables al contratista. � s:. Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento
del objeto contractual. B. OBLIGACIONES GENERALES: 1. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las
condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones. definidas en el presente Contrato. 2. El contratista se
compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación,
implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios
realizados, por lo que los mismos quedarán a cargo del; coordinador, administrador o contratista y este responderá
con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado .automáticamente de los honorarios pactados en
caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo cc:in el _deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. 3.
Cumplir las normas legales vigentes, frente al sistema de seguridad social y par.ifiscales en lo referente al pago
de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, por lo tanto, se deberá acreditar durante la ejecución del objeto
contractual, el pago de los aportes frente al régimen de ·seguridad social integral, en los términos y condiciones
establecidas en las leyes, normas sobre la materia y demás normas complementarias. 4. Constituir las pólizas
exigidas por la empresa si hubiera lugar a ello. 5. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad al servicio que
le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación del servicio
o que implique abuso o ejercicio indebido de las actividades que se realicen. 6. Tratar con respeto, imparcialidad
y rectitud a las personas con que tenga relación con moUvo del servicio. 7. Desarrollar sus actividades en forma
eficiente, oportuna y a cabalidad para el logro de los·• objetivos propuestos por el supervisor. 8. Presentar los
informes que le sean solicitados, en forma oportuna y dentro de los términos solicitados por el Supervisor para tal
efecto. 9. Garantizar la confidencialidad y privacidad de la información que por razón del contrato deba
manejar. 10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley que tengan por finalidad
obligar a realizar u omitir algún acto.() .,hecho, En tales eventos, EL CONTRATISTA deberá informar
inmediatamente al HOSPITAL y c;iemás autoridades cRmpeten.tes sobre eLacaecimiento de tales sucesos. 11.
Pagar los impuestos, tasas_ytributos etc,, a qúe hubiere lugar en razón del contr�tQ, en los cuales el contratista 
tenga la calidad de suje,(o p¡¡slvo.12. Deberá entre9ar la información que se genere con ocasión a la ejecución del 
presente objeto c.on\rac!ual. CLÁUSULA CUARTA. - OBLIGACIONES DE EL HOSPITAL: EL HOSPITAL se 
obliga a lo siguiente: a). Ejercer el_ respectivo control en el cúmplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo 
de cumplimiento a satisfacciéin. b): Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. e). Prestar 
su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO: La 
duración del contrato será a partir de la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2026. CLÁUSULA 
SEXTA. - VALOR: El valor estimado del contrato es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($150.000.000). CLÁUSULA SEPTIMA. - FORMA DE PAGO: La E.S.E Hospital Luis Ablanque de la Plata 
cancelará el valor del contrato que se genere como consecuencia del presente proceso de acuerdo con la ejecución 
mensual, previa presentación de la respectiva factura con cumplimiento de las normas tributarias, acreditación del 
cumplimiento a entera satisfacción expedida por el supervisor del contrato, la cual será pagada dentro de los 
sesenta (60) días calendario siguientes a su radicación. A la orden de pago se le realizarán los descuentos de Ley y 
el valor neto obtenido se pagará mediante los trámites administrativos establecidos por el Hospital, según 
procedimiento interno de pago de cuentas. CLÁUSULA OCTAVA. -IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El presente 
contrato afecta la disponibilidad presupuesta! No. 00-2026-CDPS-183 del 28 de enero de 2026; Rubro: 
245010305; Concepto: Material Laboratorio, del presupuesto de la vigencia fiscal del año 2026. CLÁUSULA
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